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CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Tamaño: 17 x 24 cm.

Composición: 48 páginas de información específica + 320 páginas de información y dietario.

Idiomas: Castellano - Inglés - Francés - Portugués.

Impresión: A 2 tintas, en Negro y Rojo pantone 485-U.

Interior: Offset Crema FSC® de 70 g + Guardas: Offset Crema FSC® de 120 g.

Encuadernación cosida.

Cabezadas y cinta de registro de 5 mm en color Grigio Perla ref. 119.

Made in Italy

 • Wednesday • Mercredi • Quarta
Santos Fabián y Sebastián
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3 Semana • Week • Semaine • Semana
Una buena vida es aquella inspirada por el amor y guiada por la inteligencia. Bertrand Russell
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El arte es la firma de la civilización. Beverly Sills
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1 Semana • Week • Semaine • Semana
¿No es la vida cien veces demasiado breve para aburrirnos?. Friedrich Nietzsche
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AGRÍCOLA-
GANADERA

                        
    

                       
                 
                

  
  

            
   

SISTEMA DE AYUDAS AL SECTOR AGRÍCOLA (de aplicación nacional)

36

Becas de formación práctica en el área de la sanidad de la producción agraria para titulados 
universitarios

Objetivo:  Formación profesional en el ámbito de la sanidad de la producción agraria:, para facilitar la inserción de los titulados supe-
riores recién licenciados en el mercado laboral.

Beneficiario:  Titulados superiores.
Tipo de ayuda: Concurrencia competitiva.
Cuantía:  Beca.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026.

Subvención a la federación nacional de comunidades de regantes de españa (FENACORE)

Objetivo:  Apoyo a las Comunidades de Regantes de España en actividades de formación, asesoramiento legal, administrativo y 
técnico, y apoyo en la difusión de los planes, iniciativas y propuestas del MAPA a través de FENACORE.

Beneficiario:  Comunidades de Regantes de España.
Tipo de ayuda: Subvención directa.
Cuantía:  La prevista en la Orden de desarrollo.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026. 

Subvención a la red estatal de desarrollo rural (REDER)

Objetivo:  Desarrollo de actuaciones de la Red Estatal de Desarrollo Rural que contribuyan a la promoción del desarrollo rural inte-
gral y sostenible.

Beneficiario:  Proyectos que integren el objetivo de la subvención.
Tipo de ayuda: Subvención directa.
Cuantía:  La prevista en la Orden de desarrollo.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026.

Subvención para el fomento de la modernización de maquinaria y tecnología agrícola

Objetivo:  Fomentar el uso de maquinaria agrícola dotada de innovaciones tecnológicas que permitan una mayor capacidad de 
trabajo y por tanto, mayor sostenibilidad de la explotación, una mayor eficiencia energética y una mayor seguridad en el 
trabajo.

Beneficiario:  Profesionales del sector.
Tipo de ayuda: Subvención directa.
Cuantía:  Créditos avalados y las comisiones objeto de subvención. Se regulará mediante convenio la participación como entidad 

colaboradora de las subvenciones de la Sociedad Estatal de Caución Agraria (SAECA).
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Orden de 1 de marzo de 2021, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
 Real Decreto 704/2017, de 7 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras.

Becas de formación en producciones y mercados agrarios

Objetivo:  Estas becas permitirán mejorar la formación de los becarios en el ámbito de las producciones y mercados agrarios, y 
dándoles una visión general de los distintos sectores desde el punto de vista de la Administración.

Beneficiario:  Ámbito de producciones y mercados Agrarios.
Tipo de ayuda: Subvención directa.
Cuantía:  Resolución de Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Orden de 1 de marzo de 2021, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

37

Becas de formación en análisis y prospectiva del sector agrario

Objetivo:  Promover la formación y el perfeccionamiento técnico-profesional en materia de análisis y prospectiva agroalimentaria, 
rural, forestal, pesquera y medioambiental.

Beneficiario:  Titulados universitarios.
Tipo de ayuda: Concurrencia competitiva.
Cuantía:  Subvención.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026. 

Subvención para facilitar la financiación al sector agroalimentario

Objetivo:  Facilitar el acceso al crédito a los titulares de explotaciones agrarias Pymes afectados por situaciones excepcionales 
mediante a la subvención del coste de los avales necesarios.

Beneficiario:  Titulares de explotaciones.
Condiciones 
del beneficiario:  Deberán suscribir préstamos con destino a la explotación.
Tipo de ayuda: Financiación del coste y de la comisión de gestión.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026. 

Ayudas a sindicatos de trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental para el 
desarrollo de sus actividades de colaboración y representación ante la administración general del 
estado, la unión europea e instituciones internacionales, y para la realización de proyectos de especial 
interés para el desarrollo y mejora

Objetivo:  Posibilitar y fomentar las actividades de representación ante la AGE o de participación en sus órganos colegiados, la UE 
y las instituciones internacionales relevantes para los sectores agroalimentario y medioambiental, de los sindicatos de 
trabajadores de ambos sectores. 

 Realización de actividades de notable interés por parte de los posibles beneficiarios, continuando, en régimen de ayudas 
competitivas, la misma línea iniciada a mediados de la década de los dos mil con la firma de Convenio con las Confedera-
ciones agroalimentarias de UGT y CCOO.

Beneficiario:  Los sindicatos de trabajadores más representativos en el ámbito estatal de los sectores agroalimentario y medioambiental.
Condiciones 
del beneficiario:  1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas cuyas bases de concesión se establecen en esta orden los sindicatos de traba-

jadores más representativos de los sectores agroalimentario y medioambiental, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Orgánica de Libertad sindical (LOLS) de 11/1985, de 2 de agosto.

 2. Estas entidades deberán cumplir los siguientes requisitos:
 a) Ser de ámbito estatal y de representación de los sectores agroalimentario y medioambiental en su totalidad, y no 

exclusivamente de determinados subsectores de los mismos.
 b) Estar debidamente legalizadas de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
 c) Recoger en sus estatutos como finalidad primordial, la defensa de los intereses de los trabajadores de los sectores 

agroalimentario y medioambiental.
 d) Hallarse al corriente del pago de la totalidad de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Cuantía:  Subvención.
Zona de aplicación:  Nacional.
Legislación: Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período 2024-2026.

Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación-
adaptación al cambio climático, energía sostenible, uso eficiente de los recursos naturales  
y bienestar animal

Objetivo:  Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de los recursos naturales tales como el agua el suelo y el aire.
Beneficiario:  Agricultores, entendido como toda persona física o jurídica o todo grupo de personas físicas o jurídicas que ejerzan una 

actividad agraria. Cooperativas y SAT u otras entidades que no siendo agricultores estén formadas por agricultores, y que 
presten servicios a las explotaciones agrarias.

Tipo de ayuda: Ayuda.
Cuantía:  La intensidad de la ayuda será de como máximo un 80% de los costes elegibles, salvo en el caso de las inversiones en pe-

INCLUYE 48 PÁGINAS DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA

C6 RIVOLI
B08 Verde

Cubierta en PU termosensible. 
Estampación recomendada en seco.
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C6 RIVOLI
B13 Marrón

Cubierta en PU termosensible. 
Estampación recomendada en seco.
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PERFILES DE ACERO EUROPEOS

PERFILES L

DIMENSIONES (UNE-EN-10056-I) POSICIÓN DEL CENTRO 

b e r r1 u cx=cy v1 v2 w 

PERFIL mm mm mm mm mm cm cm cm cm

T 40. 5 40 5 2,5 1 153 1,12 
T 50. 6 50 6 3 1,5 191 1,39 
T 60. 7 60 7 3,5 2 229 1,66 
 
T 70. 8 70 8 4 2 268 1,94 
T 80. 9 80 9 4,5 2 307 2,22 
T100.11 100 11 5,5 3 383 2,74

L 40. 4 40 4 6 3 155 1,12 1,58 1,40 2,83 
L 40. 5 40 5 6 3 155 1,16 1,64 1,42 2,83 
L 40. 6 40 6 6 3 155 1,20 1,70 1,43 2,83 
L 45. 4 45 4 7 3,5 174 1,23 1,75 1,57 3,18 
L 45. 5 45 5 7 3,5 174 1,28 1,81 1,58 3,18 
 
L 45. 6 45 6 7 3,5 174 1,32 1,87 1,59 3,18 
L 50. 4 50 4 7 3,5 194 1,36 1,92 1,75 3,54 
L 50. 5 50 5 7 3,5 194 1,40 1,99 1,76 3,54 
L 50. 6 50 6 7 3,5 194 1,45 2,04 1,77 3,54 
L 50. 7 50 7 7 3,5 194 1,49 2,10 1,78 3,54 
 
L 50. 8 50 8 7 3,5 194 1,52 2,16 1,80 3,54 
L 60. 5 60 5 8 4 233 1,64 2,32 2,11 4,24 
L 60. 6 60 6 8 4 233 1,69 2,39 2,11 4,24 
L 60. 8 60 8 8 4 233 1,77 2,50 2,14 4,24 
L 60.10 60 10 8 4 233 1,85 2,61 2,17 4,24 
 
L 70. 6 70 6 9 4,5 272 1,93 2,73 2,46 4,95 
L 70. 7 70 7 9 4,5 272 1,97 2,79 2,47 4,95 
L 70. 8 70 8 9 4,5 272 2,01 2,85 2,47 4,95 
L 70.10 70 10 9 4,5 272 2,09 2,96 2,50 4,95 
L 80. 8 80 8 10 5 311 2,26 3,19 2,82 5,66 
 
L 80.10 80 10 10 5 311 2,34 3,30 2,85 5,66 
L 80.12 80 12 10 5 311 2,41 3,41 2,89 5,66 
L 90. 8 90 8 11 5,5 351 2,50 3,53 3,17 6,36 
L 90.10 90 10 11 5,5 351 2,58 3,65 3,19 6,36 
L 90.12 90 12 11 5,5 351 2,66 3,76 3,22 6,36 
 
L 100. 8 100 8 12 6 390 2,74 3,87 3,52 7,07 
L 100.10 100 10 12 6 390 2,82 3,99 3,54 7,07 
L 100.12 100 12 12 6 390 2,90 4,11 3,57 7,07 
L 100.15 100 15 12 6 390 3,02 4,27 3,61 7,07 
L 120.10 120 10 13 6,5 469 3,31 4,69 4,23 8,49 
 
L 120.12 120 12 13 6,5 469 3,40 4,80 4,28 8,49 
L 120.15 120 15 13 6,5 469 3,51 4,97 4,31 8,49 
L 150.12 150 12 16 8 586 4,12 5,83 5,29 10,6 
L 150.15 150 15 16 8 586 4,25 6,01 5,33 10,6 
L 150.18 150 18 16 8 586 4,37 6,17 5,38 10,6 
 
L 180.15 180 15 18 9 705 4,98 7,05 6,36 12,7 
L 180.18 180 18 18 9 705 5,10 7,22 6,41 12,7 
L 180.20 180 20 18 9 705 5,18 7,33 6,44 12,7 
L 200.16 200 16 18 9 785 5,52 7,81 7,09 14,1 
L 200.18 200 18 18 9 785 5,60 7,93 7,12 14,1 
 
L 200.20 200 20 18 9 785 5,68 8,04 7,15 14,1 
L 200.24 200 24 18 9 785 5,84 8,26 7,21 14,1

POSICIÓN 
DIMENSIONES (UNE-EN 10055) DEL CENTRO 

a = b e = r r1 r2 u z 

mm mm mm mm mm cm
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TÉRMINOS DE SECCIÓN AGUJEROS 

 
A lx=Iy l l Wx W ix i in w1 w2 w3 a Peso 

p Sumi- 
cm2 cm4 cm4 cm4 cm3 cm3 cm cm cm mm mm mm mm kg/m nistro 

 
3,08 4,47 7,09 1,86 1,55 1,17 1,21 1,52 0,78 22 — 18 11 2,42 P 
3,79 5,43 8,60 2,26 1,91 1,37 1,20 1,51 0,77 22 — 18 11 2,97 C 
4,48 6,31 9,98 2,65 2,26 1,56 1,19 1,49 0,77 22 — 18 11 3,52 C 
3,49 6,43 10,2 2,67 1,97 1,53 1,36 1,71 0,88 25 — 20 13 2,74 P 
4,30 7,84 12,4 3,26 2,43 1,80 1,35 1,70 0,87 25 — 20 13 3,38 P 

 
5,09 9,16 14,5 3,82 2,88 2,05 1,34 1,69 0,87 25 — 20 13 4,00 C 
3,89 8,97 14,2 3,72 2,46 1,94 1,52 1,91 0,98 30 — 20 13 3,06 P 
4,80 11,0 17,4 4,54 3,05 2,29 1,51 1,90 0,97 30 — 20 13 3,77 P 
5,69 12,8 20,3 5,33 3,61 2,61 1,50 1,89 0,97 30 — 20 13 4,47 C 
6,56 14,6 23,1 6,11 4,16 2,91 1,49 1,88 0,96 30 — 20 13 5,15 C 

 
7,41 16,3 25,7 6,87 4,68 3,19 1,48 1,86 0,96 30 — 20 13 5,82 C 
5,82 19,4 30,7 8,02 4,45 3,45 1,82 2,30 1,17 35 — 25 17 4,57 P 
6,91 22,8 36,2 9,43 5,29 3,95 1,82 2,29 1,17 35 — 25 17 5,42 P 
9,03 29,2 46,2 12,2 6,89 4,86 1,80 2,26 1,16 35 — 25 17 7,09 C 
11,1 34,9 55,1 14,8 8,41 5,67 1,78 2,23 1,16 35 — 25 17 8,69 C 

 
8,13 36,9 58,5 15,3 7,27 5,59 2,13 2,68 1,37 40 — 30 21 6,38 P 
9,4 42,3 67,1 17,5 8,41 6,27 2,12 2,67 1,36 40 — 30 21 7,38 P 
10,6 47,5 75,3 19,7 9,52 6,91 2,11 2,66 1,36 40 — 30 21 8,36 C 
13,1 57,2 90,5 23,9 11,7 8,10 2,09 2,63 1,35 40 — 30 21 10,3 C 
12,3 72,2 115 29,9 12,6 9,36 2,43 3,06 1,56 45 — 35 23 9,63 P 

 
15,1 87,5 139 36,3 15,4 11,0 2,41 3,03 1,55 45 — 35 23 11,9 C 
17,9 102 161 42,7 18,2 12,5 2,39 3,00 1,55 45 — 35 23 14,0 C 
13,9 104 166 43,1 16,1 12,2 2,74 3,45 1,76 50 — 40 25 10,9 P 
17,1 127 201 52,5 19,8 14,4 2,72 3,43 1,75 50 — 40 25 13,4 C 

20,3 148 234 61,7 23,3 16,4 2,70 3,40 1,74 50 — 40 25 15,9 C 
 

15,5 145 230 59,8 19,9 15,5 3,06 3,85 1,96 45 60 40 25 12,2 P 
19,2 177 280 72,9 24,6 18,3 3,04 3,83 1,95 45 60 40 25 15,0 P 
22,7 207 328 85,7 29,1 20,9 3,02 3,80 1,94 45 60 40 25 17,8 C 
27,9 249 393 104 35,6 24,4 2,98 3,75 1,93 45 60 40 25 21,9 C 
23,2 313 497 129 36,0 27,5 3,67 4,63 2,36 50 80 40 25 18,2 P 

 
27,5 368 584 152 42,7 31,5 3,65 4,60 2,35 50 80 40 25 21,6 P 
33,9 445 705 185 52,4 37,1 3,62 4,56 2,33 50 80 40 25 26,6 C 
34,8 737 1170 303 67,7 52,0 4,60 5,80 2,95 50 105 45 28 27,3 P 
43,0 898 1430 370 83,5 61,6 4,57 5,76 2,93 50 105 45 28 33,8 P 
51,0 1050 1670 435 98,7 70,4 4,54 5,71 2,92 50 105 45 28 40,1 C 

 
52,1 1590 2520 653 122 92,6 5,52 6,96 3,54 60 135 45 28 40,9 C 
61,9 1870 2960 768 145 106 5,49 6,92 3,52 60 135 45 28 48,6 C 
68,3 2040 3240 843 159 115 5,47 6,89 3,51 60 135 45 28 53,7 C 
61,8 2340 3720 960 162 123 6,16 7,76 3,94 60 150 50 28 48,5 C 
69,1 2600 4130 1070 181 135 6,13 7,73 3,93 60 150 50 28 54,2 C 

 
76,3 2850 4530 1170 199 146 6,11 7,70 3,92 60 150 50 28 59,9 C 
90,6 3330 5280 1380 235 167 6,06 7,64 3,90 60 150 50 28 71,1 C

3,77 5,28 1,84 1,18 2,58 1,29 0,83 0,350 21 6,4 2,96 C 
5,66 12,1 3,36 1,46 6,06 2,42 1,03 0,757 30 6,4 4,44 C 
7,94 23,8 5,48 1,73 12,2 4,07 1,24 1,45 34 8,4 6,23 C 

 
10,6 44,5 8,79 2,05 22,1 6,32 1,44 2,52 38 11 8,32 C 
13,6 73,7 12,8 2,33 37,0 9,25 1,65 4,11 45 11 10,7 C 

20,9 179 24,6 2,92 88,3 17,7 2,05 9,38 60 13 16,4 C

TÉRMINOS DE SECCIÓN AGUJEROS 

 
A lx Wx ix Iy Wy iy It w d Peso 

p Sumi- 
cm2 cm4 cm3 cm cm4 cm3 cm cm4 mm mm kg/m nistro

3736

INCLUYE 48 PÁGINAS DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA
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C6 RIVOLI
B10 Azul

Cubierta en PU termosensible. 
Estampación recomendada en seco.

ELÉCTRICA

                        
    

                       
                 
                

  
  

            
   

Corriente Alterna (AC):
Monofásica: Típicamente 7,4 kW 

(230V, 32A).
Trifásica: Típicamente 11 kW

 (400V, 16A) 0 22 kW (400V, 32A).
Potencias hasta 43 kW (AC) son 

muy poco comunes.

Corriente contínua (DC):
Potencias: Desde 50 kW hasta más

de 350 kW (Ultra rápida).
Voltaje: Típicamente entre 400V

y 1.000V.
Intensidad: Puede superar los 

500A en cargadores de alta potencia.

28

TABLA DESCRIPTIVA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

Carga lenta/Vinculada
(Modo 2 / Modo 3 bajo)

Carga semirrápida/Pública AC 
(Modo 3)

Carga Rápida/Ultra-rápida
(Modo 4 - DC)

Potencia e intensidad 

Característica

Tiempo estimado 
Recarga*

Localización Óptima

¿Cuándo se utiliza?

Vehículo Eléctrico

• El impulso a la demanda y la promoción del uso del VE.
• El fomento de su industrialización y de la I+D+i específica para el VE.
• El desarrollo de la infraestructura de carga y su gestión energética.
•  Un conjunto de actuaciones horizontales que agrupen aspectos comunes a las líneas estratégicas anteriores o no específicas de algu-

na de ellas.

Estas estrategias están configuradas con distintos programas por parte de la administración, que han sido planificadas a través de Planes 
de Acción, teniendo en cuenta los posibles cambios tecnológicos a medio y largo plazo.  

Por otra parte, el VE almacena en una batería la energía que necesita para propulsarse. Esa energía puede cargarse en la batería median-
te distintas combinaciones de potencia (kW) y tiempo (h), diferenciando los tipos de recarga de los VEs. En cuanto a precios, cabe des-
tacar que debería existir una tarifa reducida que llevara al usuario a mejorar las condiciones económicas. Finalmente no hay que olvidar 
la importancia de una infraestructura de recarga que proporcione también a los usuarios de un VE diferentes alternativas para su recar-
ga durante el día, atendiendo a su modo de vida y de una manera cómoda y eficiente.  

Corriente Alterna (AC):
Monofásica: Hasta 7,4 kW (230V, 32A).

Común: 3,7 kW (16A).
Trifásica: Hasta22 kW (400V, 32A).

Común: 11 kW (16A)

Entre 2 y 8 horas para carga 
completa (0-100%).

Ideal para cargas parciales durante
estacionamientos medios.

Ej: 3-6 horas para carga completa
con 11-22 kW en baterías medias.

Minutos para una carga significativa
(ej. 10-80%).

Rápida (50 kW): 45-90 min.
Rápida (150 kW): 25-40 min.

.

Varias horas. Depende mucho de la 
potencia y tamaño de la batería.

Ej: 6-12 horas para carga 
completa (0-100%) en baterías

medias (50-70 kWh) con potencias
de 3.7-7.4 kW.

Vía pública (ciudades), centros 
comerciales, supermercados, hoteles,
restaurantes, aparcamientos públicos,

lugares de trabajo.

Estaciones de servicio en autopista y
 carreteras principales, electrolineras
dedicadas (hubs de carga), algunos

centros urbanos y comerciales.

Viviendas unifamiliares, garajes
comunitarios, lugares de trabajo
(carga durante jornada laboral).

Carga de oportunidad durante 
actividades de varias horas 

(compras, ocio, trabajo).
Complementa la carga doméstica o
para usuarios sin punto vinculado. El
usuario no necesita estar presente.

Principalmente para viajes largos 
(recargas en ruta) o cuando se necesita

recuperar autonomía rápidamente.
El usuario suele esperar cerca debido al 

corto tiempo de carga.
Operación tipo autoservicio.

Carga principal y habitual del vehículo.
Se realiza durante largos periodos de

estacionamiento (noche, 
jornada laboral). 

El usuario no necesita estarpresente.

La Unión Europea está impulsando el consumo de energía más eficiente y respetuoso con el medio ambiente. Esto implica que se debe 
tender a una progresiva descarbonización del sector transporte, mediante la incorporación progresiva del Vehículo Eléctrico (VE). Pero, 
la introducción del VE como tecnología debe de superar aún barreras tales como el desconocimiento por parte de la sociedad, de las 
posibilidades y beneficios que ofrece, o como  la necesidad de que la oferta se desarrolle lo más ampliamente posible para llegar a 
todos los bolsillos. 

Para afianzar su implantación, el VE debe superar las barreras a su introducción en el mercado, a través de cuatro líneas o ámbitos de 
actuación: 

Conductores

Cables aislados para baja tensión

Designación  

Las características de un cable aislado se expresan por el orden si-
guiente:   
Parte 1.—Normalización (Tabla 1a). 

Tensión nominal (Tabla 1b). 

Parte 2.—Constitución del cable, partiendo del material del aisla-
miento (Tablas 2a a 2e) y a continuación, después de un 
guión, material y forma del conductor (Tablas 2f a 2g). 

Parte 3.—Número y sección nominal de los conductores.  
Las tablas que siguen desarrollan estos conceptos. 

Tabla 1a. Normalización  
H Cable normalizado (armonizado). 
A Cable tipo nacional reconocido. 
N Cable no conforme con normas IEC. 
S Cable objeto de norma especial. 
J Cable IEC. 

Tabla 1b. Tensión nominal  
00 100/100 V. 
01 100/100 V.  
02 300/300 V. 
03 300/300 V. 
05 300/500 V. 
07 450/750 V. 
  1 0,6/1 kV. 

Tabla 2a. Aislamientos y envolventes no metálicos  
B Goma de etileno propileno. 
E Polietileno. 
G Etileno-acetato de vinilo. 
J Trenza de fibra de vidrio. 
M Mineral. 
N Policloropreno (o equivalente). 
P Papel impregnado. 
Q Poliuretano. 
R Goma natural o goma de estireno-butadieno. 
S Goma de silicona. 
T Trenza textil sobre conductores aislados reunidos. 
V Policloruro de vinilo ordinario. 
X Polietileno reticulado. 

Tabla 2b. Revestimiento metálico (Envolventes, conductores con-
céntricos y pantallas) 

A (2, 3, 4 ó 5). Envolventes de aluminio de clases diversas. 
C 2 Envolvente de cobre. 
C 3 Envolvente de cobre corrugada. 
F Envolvente de acero. 
K Envolvente de cinc. 

L Envolvente aleación plomo. 
A Conductor concéntrico de aluminio. 
C Conductor concéntrico de cobre. 
D Pantalla de fleje acero. 

Tabla 2c. Armaduras  
Z2 Armadura de alambre de acero. 
Z3 Armadura de pletinas de acero. 
Z4 Armadura de flejes de acero. 
Y2 Armadura de alambre de aluminio. 
Y3 Armadura de pletinas de aluminio. 

Tabla 2d. Elementos especiales 

D 2, D 3, D 4, D 5, D 7 y D 8. Elementos portadores diversos (Ver 
UNE 20 434). 

Tabla 2e. Construcciones especiales  
H Cables planos, sus conductores pueden separarse. 
H 2 Cables planos, sus conductores no pueden separarse. 
H 3 Cables planos, sus conductores están separados por un 

nervio. 
H 4 Cables planos multipolar con un conductor aislado. 
H 5 Ensamble final con conductores aislados cableados en- 

tre sí. 

Tabla 2f. Material del conductor 

Ningún símbolo —Cobre. 
— A Aluminio. 
— Z Conductor de material y/o forma especial. 

Tabla 2g. Forma del conductor  
— F Conductor flexible (clase 5) de un cable flexible. 
— H Conductor extraflexible (clase 6) de un cable flexible. 
— K Conductor flexible (clase 5) de un cable para instalacio- 

nes fijas. 
— M Conductor segmentado. 
— R Conductor rígido, circular, de varios alambres. 
— S Conductor rígido, sectorial, de varios alambres. 
— U Conductor rígido, circular, de un solo alambre. 
— W Conductor rígido, sectorial, de un solo alambre. 
— Y Cintas de cobre arrolladas en hélice. 
— Z Forma y/o material especial. 

Tabla 3. Número de conductores y su sección nominal 

(Número) —Número, n, de conductores aislados  
x Signo de multiplicación, en el caso de ausencia de con- 

ductor verde amarillo. 
G Significado de multiplicación cuando hay un conductor 

verde amarillo. 

(Sección de conductor). Sección nominal en mm2.

Cable H 05 GG-F 4 x 2,5 

Cable normalizado (H). 500 V (05), aislado (G) y envuelto (G) [G es 
etileno-acetato de vinilo], de cobre flexible (-F), de 4 conductores 
de 2,5 mm2. 

Cable A 1 XD7H5-A-R 3 x 95 + 1 x 50 

Cable de tipo nacional (A) de 1000 V (1), aislado con polietileno re-
ticulado (X), con cable portador sobre la superficie de cable (D7) 
conductores ensamblados por cableado entre sí (H 5), de Aluminio 
(-A), rígidos (-R), de tres conductores de 95 mm2 más (+) uno de 
50 mm2.

Ejemplos de designación
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